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H. AYL NTAMItrNTO CONSTITLTCIONAL DEL
MT'NICTPIO l)tr ÑT-T'SAVI, GRO.

PBRIODO 2024 - 2027

DIRECcIóN DE oBRAs púrgt,rces

CARATULA DE COITTRATO DE OBRA CA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y
TIEMPO DETERMINADO

DATOS GENERALES
--'=_- Nobn¿sRE, oÉscRrpcr:ór'l v ro:cÁúZACION DE LA OBRA

ntHngltnac¡óH DE cAMrNos EN tA tocAuDAD DE AHUAcAcHAHUE, MUNIcIpto o¡ ñuu slv¡,
GUERRERO.

CONTRATO N" -

NESAVT/ FATSMUN / OO2 I 20/25
A,- LICITACI N PUBLICA B

B

- INVITACI N A TRES PERSONAS
4.1- CONVOCATORIA
a2- LICITActóN

1- INVITACIÓN No. DE FECHA c.- ADf uDtcActóN DTRECTA

MODALIDAD: C.- ADIUDICACIÓN DIRECTA

FEcHA DE ADIUDICAcTóN: oz os sNERo DE 202s.

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: RAMO 33.- APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y
MUNICIPIOS (FONDO DE APORTACIONES PARA LA TNFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIpAL AISMU

DATOS CONTRACTUALES

FECHA DE CONTRATO: 02 DE ENERO DE 2025
NOMBRE DE LA EMPRESA:

GENOVEVA PEDRO CALIXTO
APODERADO LECAL Y/O ADMINISTRADOR UNICO:

LIC. GENOVEVA PEDRO CALIXTO

R.F.C PECG9211307M2

NúMERo DE REctsrRo AL pADRoN DE coNTRATtsrAS: pDCor/IKUU/MS Avt/ooL/zozs

IMPORTE DEL CONTRATO TIVA INCLUIDO]
$ 1,247,165.08

MILLON DOSCI ENTOS CUARENTA y SIETE MIL CTENTOSESENTA Y CTNCO PESOS 08/ 100 M.N.

IMPORTE DEL ANTICIPO
s 0.00

IMPORTE FIANZA ANTICIPO
s 0.00

IMPORTE FIANZA CUMPLIMIENTO
§ 124,7L6.50

IMPORTE DE FIANZA DE VICIOS OCULTOS

$ 124,716.5O
PERIODO DE ECUCI

FECHA DE INICIO:03 DE ENERO DE 2025
:T

FECHA DE TERMINACIÓN: 17 DE FEBRERO DE 2025

PUIZO DE EIECUCIóN: 46 DÍAS

LUGAR Y FECHA DE CONTRATO

DIRECCION DE OBRAS P LICAS, CALLE PRINCIPAL S/N AD DE COAPINOUT CABECERA
MUNICIPAL DE ÑUU sAvI, GUERRERO ERO DE 2O2S.

EL CO OR DE OBRAS PÚBLICAS

tir¡¡¡l¡ llli¡rrrsr n 5
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DlñECCIÓN flE
OBBAS PUBLICAS
H. AYUNTAMIENI'(]

CONSTITUCIONAL DE

ÑUU SA\4, GRO
2024-2027

LIC. GENOVEVA PEDRO CALIXTO PROF. MARCE ANCIO DOLORES

coAptNoLA cABEcERA MUNrcrpal oEL H. ayuNfAMtENTo coNsfrfuctoNAL oEL MUNrctpto oE ñuu sAvr, GUERRERo. c.p. 39?10.

{UN

DATOS PRESUPUESTALES
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE Ñuu sevl, GRo.

PERTODO 2024 - 2027

ornBccróN DE oBRAs r(rrr,rces

DE oBRA púBLrcA A pREctos uNrrAR,os y lEMpo DETERMtNADo, RELATtvo A Los TRABAJos pARA LA oBRA:
n¡ulgrut¡cló¡¡ oE cAMtNos EN LA LocAUDAD DE AHUACAcHAHUE, MUNtctplo or ñuu sevr, GUERRERo, euE
CETEBRAN PoR UNA PARTE, EL H, AYUNTAMIENTo CoNSTITUCIoNAL DEL MUNICIPIo DE ÑUU SAVI DEL ESTADo oE
GUERRERO, REPRESENTADO POR Et tIC. DONACIANO MORALES PORFIRIO PRESIDENTE MUNICIPAL
coNsnructoNAL EN su CARACTER DE CoNTRATANTE, AsrsrDo poR [A DrREcctóN DE oBRAs púgLrcns ¡ eurÉ¡¡
EN LO SUCESIVO ST OTruOTVII¡¡ENÁ "[A DIRECCIÓN", REPRESENTADA POR Et PROF. MARCELINO CONSTANCIO

DoLoREs EN su cARÁcrER DE DtREcroR DE oBRAs púBLtcAs DEL MuNtctpto DE ñuu sAVr, GUERRERo y poR LA

orRA eARTE tA pERsoNA rÍstca; erruovEva pEDRo cAuxro, cor'¡ ¡lútvl¡Ro DE REGtsrRo FEDERAL DE

CONTRIBUYENTES PECG92113O7M2; REPRESENTADA POR LA LIC. GENOVEVA PEDRO CALIXTO, A QUIÉN 5E LE

DENoMTNARA "EL coNTRATtsrA,, DE AcuERDo coN rAs STGUTENTES DECtARActoNES y cLAúsuLAs,

DECLARACIONES

r.- oEcr.ARA EL REpRESENTANTE DE tA orneccrót eug:

t.1 Et LIC. DONACIANO MORATES PORFIRIO PRESIDENTE MUNICIPAL DEt H. AYUNIAMIENTO
coNsnructoNAl DEL MuNtctpto og ñuu savl, GUERRERo. coMo Lo AcREDtrAt'l Los ¡RtícuLos 2",

ApARTADo A, FRAcctóN t, l, lt, DE LA coNsITUcróN poLÍTtcA DE Los EsrADos uNtDos MEXtcANos; 11,

FRAcctoNEs t, Iy ll, !24 or Ln co¡¡sltuclóN poLíTtcA DEL EsrADo LTBRE y SoBERANo DE GUERRERo;

8, NUMERAL 1 y 2, DEL coNVENro No. 169 DE LA olr, soBRE puEBtos rNDÍGENAS y TRTBALES EN pAÍsEs

TNDEPENDIENTES, 14 y 99 DE Los LTNEAMTENToS pnRn u tlrcctóru, tNTEGRActóN E lNsrALActóN DEL

GoBTERNo MUNtctpAL DEL MuNropro ñuu snvr, GUERRERo; víA usos y cosfuMBREs pRocE

ELEcrvo oRDtNARro 2024. EN EL EJERctoo DE sus FAcuLTADES euE LE coNFtERE ELARTfcuLo NúMERo
zs or u rrv oReANrcA DEL MUNrclpto LTBRE DEL EsrADo DE GUERRERo, TUVo A B|EN DESTGNAR coMo
DtREctoR DE oBRAs púsl¡cAs rL pnor. MARcEUNo coNsrANcro DoLoREs, TAL coMo to AcREDITA

coN LA AcfA DE INSTALACIoN DE DIRECCIoNES Y, POR ENDE, IA FACULTAD Y REPRESENTACIÓN LEGAL
pARA cELEBRAR coNTRATos DE oBRA púBucA y sERvrcros RELActoNADos coN LA MtsMA A NoMBRE

DEL MUNtcrpro DE ñuu sAVr, GUERRERo. coN FUNDAMENTo EN Los ARTfcu Los 72 Y 73 FRAcctóN tx Y

X DE TA MISMA LEY.

t.2 SEÑALA coMo sU DoMIcILIo PARAToDoS LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENÍE CONTRATO, EL UBICADO

EN CALLE PRINCIPAL S/N, LOCALIDAD DE COAPINOLA CABECERA MUNIC¡PAL DEL H. AYUNTAMIENTO

coNsnructoNAl DEL MuNtctpto ñuu snvt, GUERRERo, c.P.39210, oFtctNAs o¡ Ll olnecclóru ot
ognls púsLrcas oE ñuu sAvt.

1.3 PARA CUBRIR TA5 EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESINTE CONTRATO, ELGOBIERNO DEL ESÍADO

DE GUERRERo, AUToRrzó u rruvrRsróN coRRESpoNDtENTt A Los TRABAJoS oBJETo DE EsrE coNTRATo

Y QUE A 5U VEZ SE HAYA INCLUIDO EN EL PROGRAMA DE OBRAS FAISMUN (FONDO DE APORTACIONES

PARA LA |NFRAESTRUCTURA soctAl MUNlctpAL) PARA EL EJERClcto DEL Año 2025.

LA ADJUDTCACTóN DEL PRESENTE coNTRATo sE REALtzó MEDIANÍE Et PRoCEDIMIENTo DE

to¡uolcnc¡ó¡¡ otREcrA TAL coMo Lo SEñALA Et ARTtcuLo 39 Y 52 DE tA tEY DE oBRAs PÚBLlcAs Y sus
SERVICIOS DET ESTADO DE GUERRERO NUMERO 266.

H

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ o 02 I 2o.25

?T

1.4

Página 1de 15

A
(\



á
d.

á

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE Ñuu SavT, GRO.

PBRTODO 2024 - 2027

ornrccróN DE oBRAs pfigr,rcas

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ OO2l 2o25
II.. DECTARA Et REPRESENTANTE DE tA EMPRESA qUE:

.1 euE CUENTA coN tA cApActDAD JURíD|CA y tA EXpERtENctA TÉcNtcA PARA REAL|ZAR Los sERvlctos DE

coNsrRUccroNEs DE oBRA púBUcA euE REQUTERE "EL CoNTRATANTE".

1.2 tA uc. GENovEvA pEDRo cALrxro, AcREDITA su REpRESENTAcTóN y FAcULTADES euE No tE HAN srDo

RTVOCADAS, SUSPENDIDAS, NI EN TORMA ALGUNA LIMITADAS HASTA LA FECHA

.3 BAJO PROTESÍA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTO SER MEXICANO Y CONVIENE, PARA EL CASO DE CAMBIAR

DE NACIONALIDAD, SEGUIR5E CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO 5E

REFTERE y, coNsEcUENTEMENTE, No rNVocAR LA pRorEccló¡l o¡ rulrvcútrl coBtERNo EXTRANJERo, BAlo
pENA DE PERDER A FAVoR DE ra ¡¡ecrótrl MExtcANA ToDo DERECHo EMANADo DE EsrE coNTRATo.

.4 TTENE cApActDAD JURíDrcA pARA coNfRATAR y REúNE LAs coNDtctoNEs rÉcNtcAs y ECoNóMrcAs PARA

oBLIGARSE A LA EJrcucrór,'l oe LA oBRA DE Esrt coNTRATo.

PRESENTÓ UN EscRITo EN EL QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD QUE: HA

PRESENTADO EN TIEMPO Y FORMA LAS DECLARACIONES DEt EJERCICIO POR IMPUESTOS FEDEñALES,

DISTINTAS A LAs DET ISAN E ISTW, CORRESPONDIENTTS At EJERCICIO FISCAL ANTERIOR INMEDIATO, A5í

coMo euE HA pREsENTADo tA DEcLARrclór'¡ o¡ paoos pRovrsroNArEs coRREspoNDtENTEs At úLTtMo

MES DEL EJERCICIO FISCAT ACTUAL, Y QUE NO TIENE ADEUDOS FISCALES FIRMES A SU CARGO POR

IMPUESTOS FEDERALES, DISTINTAS A ISAN E ISTtJv

.6

t.7 coNocE EL coNTENrDo y Los REeursrros QUE EsTABLEcEN tA LEY DE oBRAs PÚBLlcAs Y sus sERvlclos

RELActoNADo coN tAs MtsMAs, LA tEY DE oBRAs PtiBLlcAs Y sus sERvlclos DEL EsrADo DE GUERRERo

NUMERo 266 y DEL REctAMENTo DE tA LEY DE oBRAs PÚB[¡cAs Y sus sERvlclos RELAcloNADos coN

LAs MtsMAs A LAs cuArEs sE su.,ETA EN cuANTo AL coNTENlDo DEt PRESENTE coNTRATo, Asl coMo A

LAS ESPECIFICACIONES DE tA OBRA, AL PROYECTO, AL PROGRAMA DE TRABA'O, A LOs MONTOS

MENSUALES DE OBRA DERIVADOS DEL MISMO DOCUMENTO EN QUE SE CONSIGUEN LOS PRECIOS

UNITARIOS Y CANTIDADES APROXIMADA§ QUE, COMO ANEXOS DEBIDAMENTE FIRMADOS POR TAS

PARTES, FORMAN PARTE INTEGRANTE DEI PRESENTE CONTRATO.

.8 MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NINGUNA DE LAs PERSONAS QUE FORMAN PARTE

DE ÉsTAsOCtEDAD DEsEMPEñAAtGúN EMPtEO, cARGO O CoMlslóN EN ELsERvlclo pÚgttco, estCOtvlo

eUE NO TTENE |MPED|MENTO LEGAT ALGUNO QUE LE IMPOSIBILITE A OBLIGARSE EN TÉRMINOS DE ESTE

CONTRATO.

HA tNspEcctoNADo EL LUGAR EN QUE ¡tegRÁ or ElEcurARsE LA oBRA oB,ETo DEL PRESENTE coNTRATo

y CONSECUE NTEMENTE, HA CONSTDERADO ToDOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN.

.+

[.9
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rrru¡ v, roruÁs, EsrÁ V|GENTE EL REGtsrRo QUE A co¡lrlNUAClÓN sE MENCIoNA: LA SECRETARIA DE

HAcTENDA y cREDtro puBlrco, A fRAVEs DEL stRvtcto DE ADMlNlsrRAcloN TRIBUTARIA, rr ¡slcruó tL

NÚMERO DEL REGISÍRO FEDERAT DE CONTRIBUYENTES I'¡ÚTVITRO PTCESZTTAOZPIZ;



iqr
¡.I r

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu sevI, GRo.

PERTODO 2024 - 2027

orneccróN DE oBRAs rfirr.rces

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN I-AS SIGUIENTES:

creúsut-rs

OBJETO DET CONTRATO: LA DIRECclÓN ENCOMIENDAA ELCONTRATISTA LA REALIZACIÓN DE UNA OBRA

CONSISTENTE: REHABILITACIÓN DE CAMINOS EN LA LOCALIDAD DE AHUACACHAHUE MUNICIPIO DE

ñuu sAVt, GUERRERo, y ÉsrE oBUGAA REAUZARLA HAsrA su rorAl TERMTNACTóN, ACATANDo PARA

ELLo Lo EsrABLEcrDo EN tos DtvERsos oRDENAMTENToS LEGALES, NoRMAS y ANtxos sEñALADos EN

EL puNTo ltu otr c¡pfturo DE DEctARActoNEs DE EsrE coNTRATo, Ast coMo A Lo EsrABLEctDo EN

EL REGLAMTNTO DT COT'¡STRUCC¡óI'¡ PARA EL MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, ESTADO DE GUERRERO, MISMAS
DISPOSICIONES QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS PARA FORMAR PARTE INTEGRANTE DE ESTE

CONTRATO,

IOS TRABAjoS oBlETo DEL PRESENTE col,¡TRATO, QUEDAN GARANTIZADOS POR EL CONTRATISTA,

DURANTE uN Año coNTADos A pARTTR DE rA FECHA DE su REcEpctóN FoRMAt coNFoRME A
crAtisuLA ogtAVA DE EsrE rNsrRUMENTo.

MONTO DEL CONTRATO: tA DIRECCIÓ¡¡ PEC¡RÁ E TI CONfRATISTA POR LOS TRABAJOS EFECTUADOS Y

REGULADoS poR Et- PRESENTE coNTRATo LA CANTTDAD DE § 1,247,165.08 (uN MrtLoN DosctENTos
CUARENTA Y SIETE MrL CTENTOSESENTA Y CINCO PESOS O8l10O M.N.), CON r.V.A. rNCtUrDO.

coRREspoNDtENTE, DE CoNFoRMTDAD coN LA pRopuEsrA rcouótr¡lcn PRESENTADA poR EL

CONTRATISTA.

TERCERA. - ptAzo DE e¡¡cuclóru: EL coNTRATlsrA sE oBLtcA A PRESENTAR EL PRoGRAMA DEFtNtIVo DE

ERoGActoNEs or grcucrórrr DE Los TRABAJoS poR coNcEpro, cuANTtFtcANDo SEMANALMENTE

rNrcrAR Los TRABAJoS oBJETo DE EsrE coNTRATo EN uN plAzo DE 46 (CUARENTA Y sEts) DíAs

NATURALES A PARTTR DE rA FTRMA DE EsrE TNSTRUMENTo LEGAL, stENDo EL puzo ot ¡.1¡cuctóru Qu¡
INICIARA EL DIA 03 DE ENERO DE 2025 Y CONCLUIRA EL DIA 17 DE FEBRERO DE 2025, DE CONFORMIDAD

CON EL PROGRAMA DE OBRAS PRESENTADO POR EL CONfRATISTA,

Es DE cARÁcrER oBLrGAToRro euE Et DíA DE tNtcto DE Los TRABAJoS t-A SUPER|NTEN DENCIA EN

cooRDrNActóN coN LA RESTDENCTA DARAN APERTURA A tA B|TACoRA DE oBRA, |NSTRUMENTo EN EL

euE DEBERÁN REFERTRsE Los AsuNTos TMPoRTANTEs QUE sE DEsARRoLLEN DURANTE u utcuclÓru
DE LA oBRA, y poR MEDro DE EL DAR tNsrRuccroNEs Y REctBtR soltctruDEs QUE sE FoRMULEN ENTRE

LA REstDENctA y tA supERrNTENDENctA, Et uso DE LA BlTAcoRA 5E REGTRÁ coNFoRME AL cAPiTULo

tv, sEcctóN [, ARTfcuLos t22 AL t26 DEL REGLAMENTo DE LA tEY DE oBRAs PÚBLlcAs Y sERvlclos
RELACIONADOS CON LAS MIsMAs.

e
!'
É

H
¡

t+DISPONIAIUDAD DE TOS INMUEBLES Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS: T¡ U¡CUCIÓI'¡ DE LA OBRA

EN MATERTA ot Ést¡ cot'¡tRcro o¡grRÁ tl'ltcteRst EN LA FECHA sEñALADA Y PARA EsrE EFEcto tA
orn¡ccró¡¡, opoRtUNAMENTE poNDRÁ tt¡ olsposlclór.¡ DEt coNTRATlsrA ELTERRENo Y/o INMUEBLE

EN euE DEBERÁ LLEVARSE A cABo. EL tNcuMpLtMtENTo DE to ANTERIoR, pRonRoceRÁ EN IGUAL
prAzo LA FECHA oRTGTNALMENTE pAcrADA DE TERM|NACIóN DE Los rRABAlos, EL DltERlMlENTo sE

coNstGNARÁ EN EL coNVENto euE AL EFEcro CELEBREN LAs PARTES. AslMlsMo, Et coñlrRATlSTA
TRAMITARA Los PERMIsos, LICENCIAS y ot¡r¡¡S AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERA PARA tA
tNtctActóN y REALtzectót'l or Los TRABAJoS AMPARADoS PoR EL PRESENTE coNTRATo.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERTODO 2024-2027
prnrccróN DE oBRAs rfirr.rces

ANTICIPO: tA DIRECC|óN OTORGARÁ AL CONTRATISTA, UN ANTICIPO DEL 3OP/6 (TREINTA) DEL IMPORTE
TorAL ASIGNADo pARA LA coMpRA y pRoDUcctóN DE MATERTALES ot cotrlstRucctóru, u
ADeutstctóN DE Eeutpos euE sE tN5TALEN pERMANENTEMENTT y oru¡s ltrlsutr¡os, euE tMpoRTA LA

CANTTDAD DE s 0.0O ICERO PESOS 00/100 M.N.) TNCLUYENDO EL t.V.A. QUr EQUTVALE AL TRETNTA pOR

CIENTO DEL IMPORÍT TOTAL DEL CONTRATO.

DrcHo ANTtctpo sE otoRceRÁ r¡r u¡¡e soLA ExHrBrcróN, EN Lo euE ESTABLEcE ELARTtcULo s9 DE LA

LEy DE oBRAs puBucAs y sus sERvtctos DEL EsrADo DE GUERRERo Ne 266, A uÁs t¡RotR oEt'¡lRo
oE ros DrEz DíAs NATURALES stGUtENTts A r-A pREsENTACTóN DE LA GARANTíA 5EñATADA EN LA

cLAúsu LA ocrAVA DE EsrE coNTRATo A pLENA sATrsFAccrór'¡ or u orR¡ccrór,¡.
Et ANTtctpo A euE sE REFTERE EsrA cuúsuu srRÁ rrurRrcaoo coNTRA LA pRESENTAcIóN DE LA

FACTURA DEBIDAMENTE TACULTADA POR EL CONTRATISTA PARA TALES EFECTOS.

PARA EL cAso DE euE ¡.A DtREcclóN, poR cAUsAs tMpurABLEs A LA MrsMA, No ENTREGASE A EL

coNTRATtsrA EL ANTtctpo EN LA tEcHA pREVrsrA, sE poDRA DTFERTR srN MoDrFrcAR EL plAzo
pACfADo ¡r'r u ci¡úsur¡ TERcERA eARA cuyo rrrsro org¡RÁ suscRrBrRsE ENTRT LAs eARTES DEL

coNVENto DE DtFERtMtENTo REspEclvo, EL euE coNTENDRÁ tAs NUEVAS FECHAS DE ¡NtctActóN
corrrcLusróru DE LA oBRA.
EL oroRGAMtENTo y AMoRTrzActóN DEL ANTtcrpo, eUEDARAN suJETos A Los pRocEDrMrENT

sE ñALADos E N LA LEy DE oBRAs púBLtcAs y sus sERvtctos DEL EsrADo DE GUE RRERo, EL REGLAMENTo

DE LA LEy DE oBRAs púBUcAs y DEMÁs DtspostctoNEs LEGALES ApLtcABLES A LA MATERIA.

LA DlREcoóN poDRÁ pRAcncAR REVrstoNEs y AUDtroRtAs EN cuALeurER TrEMpo pARA coMpRoBAR
LA coRREcrA lpLlclclóru DEL ANTtctpo. PARA TAL EtEcro, EL coNTRATtsrA sE oBLtcA A DAR A tA
DIRECOÓN LAS FACITIDADES NECESARIAS Y ACREDITAR FEHACIENf EMtI.¡ru U EPUCACIÓN DEL MISMO,

EXHIBIENDO LAS FACTURAS DE LOS PAGOS EFECTUADOS A sUS PROVÉEDORE5 DE MATERIAS PRIMAS,

MAfERTALES DE coNsrRUcctóN y Eeutpo DE rNsrALAcróN pERMANTNTE

EL coNTRATtsrA sE oBLtGA A ExHtBtR DENTRo DE Los 30 DíAs ¡tÁglLts slcultt'¡tts A LA FEcHA DE

HABER REctBtDo EL ANTlctpo, LA coRREctA ApLtcActóN DE EsrE, ENTREGANDo poR SEpARADo A [A
DtREccróN ra oocuurrur¡cróN y FACrU RAs euE Lo AcREDrrE.

EL ANT|ctpo DEBTRÁ sER ToTALMENTE AMoRTtzADo, MEDTANTE DEDUcctoNts pRopoRctoNALEs coN
CARGO A CADA UNA DE LAS ESfIMACIONES QUE SEAN FORMULADAS POR I-OS TRABAJOS EJECUTADOS.

EL TALTANTE poR AMoRTtzAR o¡erRÁ ueuroeRsr EN LA útflMA EsIMActóN.
LA DrREcctóN, EN su cAso, EtEcruARÁ LAs REspECTrvAs DEDUcctoNEs AL FoRMULAR LA úLTIMA
rsruecróru.

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ OO2l 2O2S

qUINTA..

q
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PARA GARANTTZAR LA coRREcrA rNVERsróN, ExAcrA AMonrtzncó¡¡ v EN su cAso, DEVoLUctóN DEL

ANTtctpo, EL coNfRATrsra, DENTRo DE Los ctNco DíAs NATURAIES SIGUIENTES A LA FEcHA EN QUE

RECTBA coprA DEr FALLo DE ADJUDTCACTóN DEt coNTRATo, o¡agaÁ pnrsrrurnR A FAVoR Y

sATtsFAcctóN o¡ La otRtcctó¡¡, póLtzA DE FtANzA poR tAToTALtDAD DELANTtcIPo A coNcEDER MAs
r.v.A., oToRGADA poR rN5ITUctóN DE FrANzAs DEBT0AMENTE AUToRIzADA.

LA FALTA DE rxHlslctóN opoRluNA DE LA FtANzA o su PRESENTACIóN EN TÉRMtNos DTFERENTES A

Los Aeuí EsrABrEcrDos, ACARREARÁN nurorvrÁrtcatue ¡nE EL ATRASo EN tA FEcHA DE ENTREGA DEt
ANTtctpo y EN TAL EVENTo No sERÁ pRocEDENTE Et oroRGAMtENTo DEL coNVENto DE DtFERtMIENTo

ANTES ALUDtDo poR Lo rANTo EL coNTRATtsrA DEBERÁ tNtctAR LA oBRA EN LA FECHA ESTABLEC|DA

rru rn cuúsuutrRcERA DE EsrE coNTRATo.
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MUNICIPIO DE ÑUU SEVI, GRO.
PERTODO 2024 - 2027

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚIBLICAS

coNTRATo: NESAVI/ FAISMUN/ oo2 I 2o25
tA FtANzA oToRGADA pARA GARANTTzAR LA coRREcrA tNVERstóN y AMoRTtzAcróN DEL ANTtctpo, sE

cANcELARÁ cuANDo Et coNfRATtsrA, HAYA AMoRfrzADo EL rMpoRTE TorAL DEL MtsMo, PREVTA

AUToRtzActóN EscRtrA DE tA DtREcctó¡¡, tt't ¡Lclso o¡ euE EL coNTRATtsrA No HAYA DEVUELTo EL

sALDo DEL ANTtctpo No AMoRTtzADo EN LA FECHA SEñALADA EN LA úIIMA EsIMActóN
coRREspoNDrE NTE, sE HARÁ EFEcflvA LA FtANzA.

EN ELSUPUESTO DE QUE Et CONTRATISTA, DESTINE EL IMPORTE DELANTICIPO A FINES DISTINTOS A LOS

coNstGNADos EN EsrA clAúsutA, LA DtREcoóN poDRA oprAR poR ExtGtR DE tNMEDtATo A EL

coNTRATtsrA, r¡ orvolucróru DEL ANTrcrpo y sus AccEsoRtos y, ADEMAS, oprAR poR LA REsctstóN
ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO QUE AL EFECTO SE ESTABLECE EN LA

cLAúsu LA vrcÉsrMA.

SI EL CONfRAÍISTA NO AMORTIZA EL ANTICIPO EN LA FECHA CONVENIDA POR CAUSAS QUE LE SEAN

tMpurABLEs, o sr Lo DESTNA A FrNEs DrslNTos DE Los pAcrADos PAGARÁ A LA DtREcctóN GAsros
FtNANctERos coNFoRME A UNA TAsA euE sERA tcuAl A LA EsrABrEcrDA EN LA rEy DE rNGREsos DE

r¡ r¡otRnclót¡, pARA Los cAsos DE pRóRRoGA PARA EL pAGo DE cRÉDtros FtscALEs. Los GAsros
FtNANctERos sE cALCULARÁN soBRE EL sALDo No AMoRTtzADo y sE coMpurARÁN poR D

NATURALES DESDE euE sr ve¡rcró EL prAzo EsrABLEctDo EN LA cLAúsuLA TERcERA DE E

3

E

coNTRATo y HAsrA LA FECHA EN euE sE poNGA su rMpoRTE EFECTVAMENTE A DtspostctóN DE

orneccróH.

LA póLtzA DE FTANzA DELANTrcrpo, euE GARANÍtcE LA coRREcrA tNVERstóN v ex¡crn nvoRrzecróru
y EN su cAso, DEVoLUctóN DEL ANTrcrpo DEBERÁ CoNTENER LAs StGUtENTES DEctARACtoNES

EXPRESAs QUE:

a) sE oroRGA D[ coNFoRMtDAD coN Lo EsrABtECtDo EN LA LEy DE oBRAs púsltcAs y sus sERVtct

DEL EsrADo DE GUERRERo, Et REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAs púBUcAs y DEMÁ5 DtsPoslctoNt5
ADMINISTRAÍIVAS DE TA MATERIA.

b) rA FIANZA sE oroRGA EN tos rÉRMtNos DEL PRESENTE coNTRATo

c) LA FTANZA GARANTzaRA ros ¡cctsontos EN EL cAso DE euE ELANTtctPo No sEA AMoRTtzADo rorAl
O PARCIALMENTE O INVERTIDO EN FINES DISTINTOS DE LOS 5EÑALADOS EN EL CONTRATO,

LA FTANZA coNTtNUARÁ V|GENTE EN EL cAso DE euE sE oroRGUE PRóRRoGA o ESPERA oToRGADA AL

DEUDoR PARA Et cuMpUMtENTo DE LAs oBLtGActoNEs euE sE AFtANzAt'¡ tú t',¡ cuenoo HAYAN stDo
soLtcrrADAs o AUToRIzADAS ExrEMpoRÁNtaut¡nr.

PARA sER CANCELADA Ln H¡nza s¡RA REeutsrro TNDTSPENSABLE LA coNFoRMtDAD EXPRESA Y PoR

EscRtro DE tA DtREcqóN euE r"A pRoDUctRÁ cuANDo EL IMPoRTE DEt ANT¡ctPo HAYA stDo
AMORTIZADO O DEVUELTO EN SU TOTALIDAD Y §E HAYAN PAGADO, EN SU CASO LOS ACCESORIOS.

LA tNsITUctóN AF|ANZADoRA AcEprA EXPRE5AMENTE Lo PRECEPTUADo EN Los ARTÍcuLos 93,94 Y

118 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR; OTORGANDO LA AFIANZADORA EL

coNsENTtMtENTo A euE sE HACE REEERENCTA e¡l rr nRrícuLo 119 DE LA tEY FEDERAL DE

INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR.

d)

e)

FORMA DE PAGO: LAs PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE

PAGUE MEDTANfE LA FoRMULACTóN DE EsrMActoNEs QUE ABARCARAN PERloDos DE 30 DíA.s

NATURALE5, LAs euE SERÁN PRE5ENTADAS PoR EL coNTRATlsra A LA RESIDENCIA DE tA DlREcoóN
DENTRo oE ros sns oíes neBtLEs stGUtENTES ALTÉRMtNo DEL PERtoDo coRRESPoNDIENTE.

f)
.(j
1*

SEXTA:

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE ÑUU SAVI, GRO.

PERTODO 2024 - 2027
DIRECcIóN DE oBRAs púrr,rces

orrz oÍls tt¡glL¡s STGUTENTEs A tA FEcHA EN euE olcn¡ tslruactóru sE pREsENTE

cuANDo LAs EsfrMACtoNEs No SEAN pRISENTADAS ¡¡¡ rr tÉR¡¡lr.to ANTES sEñALADo, sE
tNcoRpoRARÁN EN LAs StGUtENTES EslMActoNEs.

pARA TAIEs EtEcros, Er coNTRATtsrA ReclslRÁ o¡ rA DtREcctóN EL pAGo rorAL euE DEBE
CUBRIRSELE POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO EJECUTADO CONFORME AL
PROYECTO, ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIONES Y NORMAS DE CALIDAD.
EN EL supuEsro DE euE suRIAN DTFERENC|AS rÉcNtcAs o NUMÉRlcAs, LAs pARTEs rENDRÁN ctNco
DíAs NATURALES coNTADos A pARTtR DEL vENctMtENTo DEr plAzo SEñALADo PARA LA REVtstóN,
PARA coNctLtAR DtcHAs D|FERENCIAS y EN su cAso, AUToRtzAR u ¡srtuaclót'¡ coRREspoNDtENTE
DE No sER posrBLE coNctL|AR ToDAs LAs DtFERENctAs, LAs pENDtENTES DEBERÁN RESoLVERSE E

tNcoRpoRARsE EN LA StGUtENTE ¡slu¡clót't.

LA AUToRtzActóN DE LAs EsftMActoNEs sE HARÁ poR coNDUCto DE LA REstDENctA DES|GNADA poR

LA DtREcoóN pARA TAL EFEcro. LA FEcHA DE REcEpctóN DE LAs EslMActoNEs DEBERÁ AsENTARsE
EN LAs pRoprAs EslMACroNEs y EN LA BtrÁcoRA DE oBRA.
u otnEcoóN cuBRIRÁ A Et coNTRATtsrA EL tMpoRTE DE sus EslMACtoNEs DENTRo DE uN plAzo
No MAyoR oE vEtNTE DÍAs NATURATES coNTADos A pARTtR DE LA FECHA EN euE HAYAN st
AUToRIZADAS poR pARTE DE LA REStDENctA DE supERvtstóN DE oBRA.
EL coNTRATrsrA AcEprA A tA DtREcctóN, Ar REAt-tzAR EL pAGo DE LAs EsIMActoNEs, LE RETENGA DE

coNFoRMtDAD coN EL ARTÍcuLo r.91 DE LA LEy FEDERAL DE DERECHoS Lo S|GU|ENTE: oEREcHos poR

rNspEcctóN DE LA SEcRETARTA DE LA coNTRALoRTA y DESARRoLLo ADMtNtsrRATrvo: o.oo5% (clNco
AL MILTAR),
EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE A'USTE DE COSTOS LA

ornrccróru A solrcrruD DEt coNTRATtsrA, eAGARÁ GAsros FrNANotRos coNFoRME A UNA TASA

euE sERÁ TGUAL A rA EsrABrEcrDA EN LA LEy DE rNGREsos DE LA FEDERAcIóN pARA Los cAsos D
pnóRRoc¡ pARA EL pAGo DE cRÉDrros FrscALEs. Los REcARGoS sE cALcurARÁN soBRE LAs

CANT|DADES FALTANTES DE pAGo EN CADA cAso y sE coMpurARÁN poR DtAs cALENDARto DESDE LA

FECHA EN euE DEBIó EFECTUARSE EL pAGo HAsrA tA FECHA EN euE LA DrREccróN poNGA

EFECIVAMENTE LAs cANfrDAoEs A DrspostctóN DE EL coNTRATtsrA.

EN EL supuEsro DE euE EL coNTRATtsrA RECIBA pAcos EN ExcEso, DEBERÁ RETNTEGRAR A LA

DrREcclóN LAs cANTtDAoES PAGADAS EN ExcEso, ADtctoNANDo Los TNTERESES coRREspoNDtENTES,
coNFoRME A UNATASA euE SERA TGUALA tA ESTABLECIDA EN LA LEy DE tNGREsos DE LA FEDERAC|óN

eARA ros cAsos or pRónnocn pnn¡ EL pAGo DE cRÉDttos FtscAtES; Los REcARGoS sE celcuunÁ¡,t
soBRE CANÍTDADES PAGADAS EN ExcEso EN CADA cAso y sE coMpurARAN poR DíAs cALENDARto
DESDE LA FEcHA EN euE EL coitrRATtsrA poNGA EFEcIvAMENTE tAs cANTtDlors ¡ otsposlclón ot
LA DtREcctóN.

TUGAR DE PAGO: EL TUGAR EN QUE LA OIRTCCIó¡¡ CUERIRÁ tOS PAGOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO

sERÁ EN LAs oFrcrNAs o¡ Ln orneccró¡¡ DE oBRAs puBUcAs, uBtcADo EN LA CALLE pRrNcrpAr s/N,
LOCALIDAD DE COAPINOI.A CABECERA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL

MUNtctpto ñuu sAvr, GUERRERo, c.p. 39210.

GARANTIAS: EL CONTRATISTA SE OBLIGA A CONSTRUIR EN tA FORMA, TÉRMINOS Y PROCEDIMIENTOS
pREvtsros poR LA LEy DE oBRAs púgLrcAs y sus sERvtctos DEL EsrADo DE GUERRERo Ne 266, EL

REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAs PÚBLICAS, LAs GARANTIAS A QUE HAYA LUGAR POR EL 1E/6 DEL

ANTrctpo euE LE sEA oroRGADo poR LA DrREccróN rvrÁs rr- r.v.a., aoe uAs DE UNA FtANzA pAaA

CONTRATO: NESAVI / FAISMUN / O 02 I 2o.25

ocfAVA. -
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GARANTIZAR ELCUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO POR EL 10% (DIE¿ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL
DE su pRopostcró¡r, cuyn CANTTDAD ASCTENDE A S 12q716.50 (ctENTo vEtNTtcuATRo Mtr
sETEctENTos DtEcrsErs pEsos so/100 M.N.), tNcLUyENDo Er t.v.A., MtsMA euE EsrARÁ vtcENTE
DURANTE LA EJECUCTóN DE Los TRABAJoS, DtcHAs F|ANZAS sE ExHtBtRÁN DENTRo DE Los ctNco DiAs
NATURATES s¡GUTENTES EN euE Et coNTRATrsfA REcTBA coprA DEL FA[[o DE ADJuDtcAoóN.
PARA GARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE DOCE MESES LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN DE LA OBRA,

LOS VICIOS OCULTOS Y CUALQUIER OTRA RESPONSAB¡LIOAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO EL

coNTRATtsTA PREVTAMENTE A rA REcEpcróN DE Los TRABAJoS, EL coNTRATtsrA, A su ELEcctóN,
PRESENTARA FtANzA poR EL 1(»6 (DrEz poR crENTo) DEL MoNTo rorAL EJERCIDo MAs l.v.A.
PRESENTAR UNA CARTA DE cRÉD[o TRREVoCABLE poR EL EeurvAtENTE AL ctNco poR ctENTo DEL

MoNTo ToTAL EJERCTDo MÁs r.v.A., o BrÉN, APoRTAR REcuRsos tÍeuroos poR UNA CANT|DAD

EeUTVALENTE AL crNco poR crENTo DEL MtsMo MoNTo MÁs t,v.A. EN FrDErcoMrsos ESPECTALMENTE

coNsTITUIDos PARA ELLo, Los REcURsos APoRTADoS EN FIDEIcoMIsos DEBERÁN INVERTIRSE EN

INSTRUMENTOS OE RENTA FUA. AMBAS FIANZAS DE CUMPUMIENTO Y VICIOS OCULTO§, TENDRAN qUE

sER EMtnDAs EN póLtzA TNDEPENDTENTES.

st EL coNTRATlsrA No PRESENTA tAs GARANT|AS EN LA FoRMA y rÉRMtNos ASENTADoS EN EsrA
cuúsur¡, u orn¡ccróN poDRA DETERMTNAR LA REsctstóN ADMrNtsrRATtvA DELcoNTRATo.
LA póLrzA DE FtANzA euE GARANT|CE EL cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo DEBERÁ coNTENER LAs

SIGU IENTES DECTARACIONES EXPRESAS QUE:

sE oroRGA DE coNtoRMtDAD coN Lo EsrABLEcrDo EN rA LEy DE oBRAs PúBUCAS y sus sERvrctos
DEL EsrAoo DE GUERRERo Ne 266, EL REGLAMENTo DE tA LEy DE oBRAs púBLtcAs y DEMÁS

DISPOSICIONES ADMINISÍRATIVAS DE LA MATERIA.

LA FtANzA sE oroRGA EN Los rÉRMtNos DEL PRESENTE coNTRATo.

LA FTANZA coNTrNu¡RÁ vrcrrur¡ EN EL cAso DE euE sE ofoRGUE PRóRRoGA o ESPERA AL DEUDoR
pARA tL cuMpLtMtENTo DE LAs oBLtcActoNEs euE sE AF|ANZAN, AúN cuANDo HAyAN stDo
soLtctrADAs o AUToRTZADAS ExrEMpoRÁNEAMENTE.

rA.FrANzA colwrruu¡nÁ EN vtcoR EN cAso DE euE sE DETEcTEN DEtEcros or corusrRuccróru o
RESPONSABILIDADES DERIVADAS DEL CONTRATO, HASTA QUE SE SATISTAGAN LAS CITADAS

RESPONSABILIDADES DE PARTE DET CONTRATANTE QUE LA HAYA COMETIDO.

PARA sER CANCELADA rA HANZA SERA REeutstro |ND|SPENSABLE LA CoNFoRMTDAD ExpREsA y poR

EscRrro DE r-l orneccrót euE LA pRooucrRÁ cuANDo EL rMpoRTE DEL ANTrcrpo HAyA srDo
AMORTIZADO TOTAI-MENTE Y 5E HAYAN CUMPLIDO TODAS I.AS OBLIGACIONES A SU CARGO QUE SE

DERIVEN DEL CONTRATO.

SI Et CONTRATISTA NO REINTEGRA EL SALDO POR AMORTIZAR DENTRO DEL PTAZO ESTABLECIDO,

cuBRtRÁ A LA DtREcoóN ros TNTERESES euE RESULTEN HAsrA EL MoMENTo EN euE PoNGA A

DtspostctóN DE EsrA úLT|MA Los sALDos PEND|ENTES DE cuBR|R.

CONTRATO INTU¡TU PERSONAE: EN VIRTUD DE SER EL PRESENTE UN CONTRATO INTUITU PERSONAE, EL

coNTRATrsrA No poDRÁ CEDER EN N|NGúN cAso, yA sEA EN ToDo o EN PARTE, Los DERECHoS Y

oBLtGActoNEs DERIVADos DEL MtsMo pARA LA REALtzActóN DE t¡s oBRAS AorRAs PERSoNAS FtstcAs

O MORALES, EXCEPTO LOS DERECHOS DE COBRO QUE SE DERIVEN A SU FAVOR, DE LAs ESTIMACIONES

DE oBRA, FAcruRAs o coNfRAREctBos euE sE GENEREN EN tos rÉRMtNos DEL PRESENIE coNTRATo,
DEBIENDo cUMPIIR PARA ELLo coN Los TÉRMINoS Y CONDICIONES QUE SE ESTABLECEN EN TA

STGUtENTE cLAIJsutA.

TAMpoco poDRÁ E[ coNTRATtsrA sUBCoNTRATAR tA EJtcuctóN DE t-A oBRA o PARTE DE LA MtsMA.

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ O 02 I 2o25

a)

b)

c)

d)

e)

fl
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CONTRATO: NESAVI/FAISMUN/ OO2 I 20.25
DECIMA. - crslóru o¡ oeREc¡os DE coBRo: Er coNTRATtsrA poDRÁ cEDER sus DEREcHos DE cogRo, D E BIENDO

CUMPLIR PARA ELLO CON LAS SIGUIENTES CONDICIONES
Avtso pREVro, ExpREso y poR EscRtro A LA DtREcoóN EN EL euE ExpRtsE su tNTENctóN DE CEDER
TODOS O PARTE DE SUS DERECHOS DE COBRO, EI. AVISO QUE ¡QUí S¡ Ir,I¡ITICIOIT¡A DEBERA DARSE

cuANDo MENos coN TRETNTA DíAs NATURAI ES DE ANT|opActóN, EspEctFtcANDo

CLARAMENTE Los DERECHoS eut s¡RAt¡ MATERTA oE LA FUTURA cEstóN. EN Estr evrso orsrnÁ
DECLARAR Et CONTRATISTA, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NO HA CEIEBRADO CON
ANTERtoRtDAD orRA cEstóN DE DERECHoS o ¡cro tuRíorco euE sE TRADUZcA EN cEstóN A FAVoR
DE TERCEROS DE DICHOS DERECHOS DE COBRO.
oBTENER LA CoNFoRMIDAD PREVIA, EXPRESA Y PoR EscRITo DE I-A DIRECCIÓN RESPECTo DEt AVIso
DEL PUNTO ANTERIOR,

NoTtFrcAcróN PREFERENTEMENTE A TRAVÉS DE coRREDoR o NorARto púBLtco DE u cosrlructór'¡
or u ctsrót'¡ DE oEREcHos cELEBRAD& EN LA euE sE tNDlcA cLARAMENTE ¡L ¡.1úrr¡¡Ro, rrcx¡ y
OBIETO DEL CONTRATO FUENTE, LAS FACTURAS Y EN SU CASO, CONTRARECIBOS MATERIA DE LA CESIóN,
Asl coMo EL tMpoRTE y tA tEcHA DE cADA uNo DE ELLos, Et tMpoRTE TorAL o¡ Ll crslórrl coru rr
DESGLOSE CORRESPONDIENTE, Y CUALQUIER OTRO DATO O OOCUMENTO INDISPENSABLE QUE SE

REeutERA, A Jutcto DE tA DtREcqóN, PARA euE QUEDE PI"-ENAMENTE tDENTtFtcADo EL cRÉD[o
CEDIDO.

EN cAso DE euE sE oprE poR LA NoIHcActóN A TRAVÉ5 DEL coRREDoR o NorARto púBuco, ÉsrA
oEBERÁ HAcERSE EN FoRMA TNDUBTTABLE coN ELAcusE oE REctBo coRREspoNDtENTE poR pARTE DE

tA DtREcoóN, A FrN DE euE QUEDE coNsrANcrA TNoBJETABLE DE euE sE cuMpltó coN EL REeutstro
euE ESTABLEcE LA LEy DE oBRAs ptiBucAs y sERvtctos REtActoNADos coN LAs MtsMAs stN pERJUtcto

DE euE SATISFAGAN Los DEMAS REeursrros sEñAtADos EN Et pÁRRAFo ANTER|oR.

Le ¡¡orrnceoór'r o, EN su cAso, ELAvtso DE LA cEsróN soBRE Los DEREcHos DE coBRo, DEBERÁ sER
HECHA A rA DrREcctóN, DENTRo DE Los TRE|NTA DíAs NATURALES STGUIENTES A LA CELEBRActóN D

CONTRATO ENTRE CEDENTE Y CESIONARIO, O ENTRE LAS PARTES QUE CELEBREN EL CONTRATO O ACTO

JURfDtco cuyo ouETo sEA cEDER A FAVoR DE UNA DE ELLAs EL coBRo DE LAs FACTURAS y
CONTRARECIBOS MATERIA DEL CONTRATO.

tA DtREcctóN TENDRA FACULTAD PARA RES0ND|R ADM|NISTRAT|VAMENTE y stN NECES|DAD DE

DEcLARActóN JUDTcTAL EsrE coNTRATo, cuANDo UNA vEz NolFtcADA u c¡s¡ó¡i DE DEREcHos DE

COBRO QUE COMPRENDA, ESTOS SEAN COBRADOS POR EL CEDENTE, O CUALQUIER OTRA PER5ONA

DISTINTA DEL NUEVO PERSONAL DEL OERECHO; CUANDO DESPUÉS DE SER COBRADAS LAS FACTU RAS Y

CONTRARECIBOS, UNAS U OTROS SE HAGAN FIGURAR POR EL CONTRATISTA EN UN CONTRATO DE

cEsróN DE DEREcHos, o cuALeurER orRo Acfo JURíorco eu¡ tencn coMo coNsrcuENcrA

coNFERIR Los DERECHoS DE coBRo DE "EL coNTRATtsrA" A Los cRÉDlros GENERADoS coNFoRME A
EsrE coNTRATo o pREFERENctA soBRE DtcHos cRÉDtros.

LA DrREccróN y EL coNTRATtsrA coNVtENEN EN euE, EN cAso DE REsctsróN DE EsrE coNTRATo, ros
cRÉD[os A FAVoR DE TERcEnos r¡¡¡oRÁru LAsrcurENTE RELACIóN u oRDEN DE PREFERENC|A EN su
PAGO:

cRÉD[os A FAVoR oE tos TRABAJADoRES oE EL coNTRATtsrA.
cRED|Tos FrscAtEs EN tos rÉRMtNos oEL cóDrco FrscAL DE LA FEDERACTóN.

cnÉolros e FAVoR DE [A DtREcoóN, TENtENDo pREFERENCIA DENTRo DE Esros, tos euE RESULTEN

DE LA FALTA DE AMoRTlzActóN DEL ANTtctpo euE sE HAYA oroRGADo A Et coNTRATtsrA A CUENTA

DE ESTE CONTRATO.

otnos cRÉoros e FAVoR DE TERcERos, otsfrNTos A Los REFERTDoS A tos tNctsos ANTER|oRES.

a)
b)
c)

d)
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AJUSTE DE COSTOS: LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN LOS

PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS
DE oRDEN EcoNóMrco, euE DETERMTNEN uN AUMENTo o REDUcctóN DE Los cosros EN Los
sERvtctos ¡ri t'¡ rrro pRestaoos AL MoMENTo DE ocuRRtR DtcHA coNstsrENct4 sulETANDosE A
"REV|SAR CADA uNo DE Los pREctos uNlTARtos PARA oBTENER EL AJUSTE "EN Los rÉRMtNos y
PROCEDIMIENTOS SIGUIENTES:

Los AJUSTES sT cn[cuLeRÁ¡,¡ A PARTIR DE LA FECHA EN QUE sE HAYA PRoDUcIDo EL INCREMENTo o
DECREMENTO EN EI- COSTO DE LOS INSUMOS RESPECTO DE LA OBRA FALTANTE DE EIECUTAR,

coNFoRME AI PRoGRAMA DE EJEcucróN pAcrADo EN EL coNTRATo o EN cAso DE ExtsIR ATRAso
NO IMPUTABLE A Et CONTRATISTA, CON RESPECTO AL PROGRAMA VIGENTE.

cuANDo EL ATRASo sEA poR cAUsA tMpufABrE A EL coNTRATtsTA, pRocEDERÁ EL A,usTE DE cosTos
EXCLUSIVAMENTE PARA [A OBRA QUE DEBIERA ESTAR PENDIENTE DE EJECUTAR CONFORME AL
PROGRAMA ORIGINALMENTE PACTADO.

Los |NCREMENToS o DECREMENToS DE Los cosTos DE Los tNsuMos, SERÁN cAlcuLADos coN BAsr
EN Los RELATtvos o ¡L fnorcr eu¡ DETERMTNE rr e¡Nco or ¡/tÉxtco.

CUANDO LOS RETATIVOS QUE REQUIERA EL CONTRATISTA O LA CONTRATANTE, NO SE ENCUENTREN

DENTRO DE LOS PUBLICADOS POR EL BANCO O¡ I'IÉXICO, U OIRECC¡ó¡¡ PROCEDERA A CALCULARLOS

CONFORME A LOs PRECIOS QUE INVESTIGUE, UTILIZANDO LOS TINEAMIENTOS Y METODOLOGIA QUE
EXPTDA EL PROPTO BeruCO Ot rr¡ÉXrCO.

Los pREcros DEL coNTRATo pERMANECERÁN FUos HAsrA LA TERMtNActóN DE Los rRABAtos
coNTRATADos. EL AiusrE sE ApLtcARÁ A Los cosros DrRECros, CoNSERVANDo coNsrANTEs Los
PORCENTAJES DE INDIRECTO Y UTII.IDAD ORIGINALES DURANTE EL EJERCICIO DEL CONTRATO, EL COSTO
poR FtNANctAMtENto rstnRÁ su¡¡to A LAs vARrAcroNEs DE LA TAsA DE TNTERÉS pRopuEsrA y A Los
o¡ tr¡As u¡lrnurrruTos euE pARA TAL EFECTo EMrrA LA SECRETARTA DE coNTRALoRTA y DEsARRoTLo

ADMINISTRATIVO

ET AJUSTE DE COSÍOS QUT CORRESPONDA A LOs TRABAJO5 EJECUTAOOS CONFORME A LAS

EsTlMAcloNEs coRREspoNDtE NTEs, DEBERÁ cuBRtRsE poR pARTE DE tA DtREcclóN, A soLtctfuD DEL

coNTRATrsrA, A MAs TARDAR DENTRo DE tos TRE|NTA DfAs NATURALES S|GUTENTES A LA FECHA EN

euE tA DrREcclóN RESUELVA poR tscRtro Et AUMENTo o REDucctóN REspEcrvo.

INCUMPLIMIENTO DE PAGO§: REFIRIÉNOOSE AI ARTíCULO 55 DE LA LEY DE OBRAS PÚELICAS Y SUS

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, LAS PARTES ACUERDAN QUE, EN CASO DE

rNcuMpUMrENTo EN Los pAcos DE EslMAcroNEs y DE AJUsrEs oE cosros, t-A DrREcoóN A
souctruD DE Er coNTRATtsrA DEBERA PAGAR GAsros FtNANctERos coNFoRME A UNA TASA euE
sERÁ IGUALA LA ESTABLEc¡DA poR LA LEy DE tNGREsos DE tA FEDERAcIóN EN ros cAsos DE PRóRRoGA
PARA Et pAGo DE cRÉD[os FtscALEs. DtcHos GAsros sE cALcULARÁN soBRE LAs CANT|DADES No
PAGADAS y sE coMputanÁru poR oías c¡r¡ruotRto DESDE euE vENctó EL plAzo, HAsrA LA FECHA EN

euE sE poNGAN EFEcflvAMENTE LAs CANTTDADES A DtsposrcróN DE EL coNTRATrsrA.

rRerÁruoos¡ DE pAcos EN ExcEso euE HAYA REcrBtDo EL coNTRATrsrA, ÉsrE DEBERA RETNTEGRAR

LAs CANTIDADES PAGADAS EN EXcEso, MÁs Los TNTERESES coRREspoNDtENTEs, coNFoRME A UNA

rnsn qu¡ seRÁ leuAlA LA ESTABLECIDA poR LA LEy DE tNGREsos DE LA FEDERACTóN EN Los cAsos DE

PRóRRoGA PARA Los cRÉDtros FtscALEs. Los cARGos sE c¡tcurnnÁ¡l soBRE LAs cANTtDADEs
pAGADAS EN EXcEso EN CADA cAso y sE coMpurARÁN poR oÍ¡s cALENDARtos DEsDE LA FEcHA DE

PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A FAVOR DE LA

DrREcoóN.

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ OO2 I 2o.25
pÉcrMA

PRIMERA. -
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ON

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ O 02 I 2o.25
oÉcr¡vu
TERCERA. . REPRESENTANTE DE tAS PARTES: EN BASE AL ¡NTICUTO 53 PARRAFO TERCERO DE tA LEY DE OBRAS

púgLlcAs y sus sERvtctos RErActoNADos coN LAs MtsMAs, poR su pARTE EL coNTRATtsrA
DESIGNARA TA SUPERINTENDENcIA DE coNSTRUcclÓN DE oBRA DEBIENDo ESTAR UBICADA EN ELsITIo
DE REAUZACTóN DE tos rRABAJos, AsícoMo roMAR LAs DEctstoNEs euE sE REeutERAN EN ToDo to
RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, PERMANENTE SE DESIGNA COMO 5U SUPERINTENDENTE
DE oBRA AL tNG. GUsrAVo roRREs sANcltF¿, REG|STRADo coMo REPRESENTANTE TÉcNtco EN EL
pADRóN DE coNTRATtsrAs DE EsrE MuNtctpto, cor*l ruúrr¡rRo DE cÉDULA pRoFEctoNAL 73736
eutÉ¡r rrruoRÁ FACULTADES p¡R¡ oiR v Rrcrsln roDA cLAsE DE NoIFtcActoNEs RELActoNADAs c
LOS TRABAJOS.

LA DtREcoóN, sE RESERVA EL DEREcHo DE su AcEprActón v ro pooRÁ EJERcER EN cuALeutER
MOMENTO.
poR su pARTE tA DtREcclóN EN ApEGo A Lo DtspuEsro poR tos ARTfcuLos s3 DE LA tEy DE oBRAs
púBLtcAs y sus sERvrctos RELActoNADos coN rAs MtsMAs y Et ARTícuLo 64 DE LA LEy DE oBRAs
púgLtcas y sus srRvrctos DEL EsrADo DE GUERRERo Ne 266 y EL ARTícuLo 112 DEI REGLAMENTo DE
u rrv or ogRns púBLrcAs y sERVtctos REtActoNADos coN LAs MtsMAs, DEstGNA pARA Los TRABAJos
DE supERvlstóN DrREcrA EN LA oBRA pARA poDER TRATAR Los AsuNTos RELAcloNADos coN,
DERIVADOS DE, LOS TRABAJOS, AL ING. RODOLFO ESPIRITU IACINTO, EN CALIDAD DE RESIDENÍE
oBRA, coN uútr¡¡Ro oe cÉouLt pnorrcroNAL 947724¡ coN LAs FUNctoNEs, FAcULTADEs y

oBUGAcroNEs MENCIoNADAS EN [L ARTicuLo 113 DEt- REG|-AMENTo DE LA rEy DE oBRas púgrrcAs y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAs MISMAS.

nrcepcrón DE Los TRABAJoS: tA REcEpcróN DE Los rRABAios yA sEA TorAL o pARctAl. sE REALtzARÁ
coNFoRME A Lo EsrABLEctoo EN LA LEy DE oBRAs púBUcAs y sERvtctos RELActoNADos coN LAs

MrsMAs y EL REGLAMENTo DE rA rEy DE oBRAs púBLtcAs, Ast coMo LAs MoDALtDAoES euE Los
MtsMos pREVEN, RESERVANDoSE LA DrREcclóN EL DEREcHo DE REcTAMAR poRTRABAJoS FALTANTES

O MAL EJECUTADOS O POR PAGO DE tO INDEBIDO.

pARA TALE5 EFEcros EL pRocEDtMtENTo DE REcEpctóN sE sulEIARÁ A Lo stcu l¡ rutr:

a) Et CoNTRATTSTA COMU N|CARÁ POR ESCRTTO A tA D|RECCIóN tATERMINAC|ÓN DE LOS TRABATOS QUE
LE tuERoN ENCoMENDADoS, Ést¡ vrRrscrRÁ euE tos TRABAJoS EsrEN DEBTDAMENTE coNcLUrDos
DENTRo DE uN plAzo No MAyoR A Los eutNcE DíAs NATURALES S|GUTENTES A rA NorFrcAcróN.

UNA VEZ QUE I.A DIRECOóN HAYA CONSÍATADO UTTRUINEC¡ÓI'I DE LOS TRABAJOS, PROCEDERA A SU

REcEpctóN DENTRo DE Los TREINTA oÍts r,¡aruRlrts stGUtENfEs, suscRtBtENDo uN "ActA DE

ENTREGA y REcEpoóN" EN LA euE coNsrE EsrE HEcHo, LA cuAL cot'ltttrloRÁ coMo MiNtMo Los
REeutsrros euE coNstGNEN ELARTfcuro 166 DEt- REGTAMENTo DE rA LEy DE oBRAs púsrrcAs.

¡) rRerÁ¡loos¡ DE RECEpctóN pARctAL, cuANDo A JU tcto DE LA DtREcclóN ExtsrAN pARTEs DE LA oBRA

euE pUEDAN coNstDERARsE TERMTNADAS y CADA UNA DE EtLAs UIL|ZABLE EN RAZóN DE LAs

cARAcTERÍsIcAs DE Los TRABAJoS MATERTA DEL coNTRATo, pREVto AcuERDo ENTRE tAs PARTES sE
poDRÁN REAUZAR REcEpctoNEs pARcrALEs.

UNA vEz coNcLUtDA LA oBRA, No oBsrANTr, su REcEpcróN FoRMAL, EL coNTRATtsrA QUEDARA
OBLIGADO A RESPONDER DE tOS DEFECTOS QUE RESULTEN EN TA MISMA DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE

cuAleurER orRA RESPoNSAB|L|DAD EN euE HUBTERE TNCURRTDo EN Los rÉRMtNos sEñALADos EN EL

coNTRATo y EN EL cóDtco ctvtl PARA EL DtsrRtro FEDERAT EN MATERTA coMúN y EN ToDA tA
REPÚBLIcA EN MATERIA FEDERAL

Página 10 de 15

q

pÉcrMA

CUARTA. -



e
i'

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE ÑUU SAVI, GRo.
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PARA GARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE 12 ME5ES EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBTIGACIONES A QUE
sE REFTERE rt pÁnRaro ¡urRtoR, PREV|AMENTE A LA REcEpctóN DE Los TRABAJoS EL coNTRATtsrA
DEBERA coNsITUrR LA GARANTTA REFERTDA EN Et SEGUNDo PARRAFo DE La cL¡úsuu ogrnv¡ oe
ESTE INSTRUMENTO.

euro¡n¡¡¡ A sALVo Los DERECHoS DE LA DtRtcctóN PARA ExtGtR EL pAGo DE rAs cANTtDADEs No
cuBtERTAs DE rA rNDEMNtzActóN euE A su Jutclo coRREspoNDA, UNA vEz euE sE HAGAN EFEcflvAs
LAs GARANTIAS coNsTrTUtoAs, coNFoRME e ros nnricul-os sgy 77 oE LA LEy DE ogRes púaucAs y

SUS SERVICIOS DEI ESTADO DE GUERRERO

RELACIONES TABORALES; EL CONTRATISTA COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PER5ONAL QUE OCUPA
coN Molvo DE Los rRABAios MATERTA DE EsrE coNTRATo, s[RÁ EL úNtco RESpoNSABLE DE LAs
OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGATES EN MATERIA DEt TRABAJO Y DE SEGURIDAD
SOCIAL Y OTUES OROTUIVIIENTOS APTICABLES. ET CONTRATISTA CONVITNE POR LO MISMO, EN

RESPONDER DE TODAS LAs RECLAMACIONES QUE sUS TRABAJADORE5 PRESENTAREN EN SU CONfRA O
EN coNTRA DE u orn¡ccró¡¡, DERTVADAS DEL PRESENTE tNsrRUMENTo.

RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: EL CONTRATISTA SE OBLIGA A QUE tOS MATERIALES Y EL EQUIPO

QUE UTITICE EN LOS TRABAJOS OUETO DE ESTE CONTRATO CUMPTAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD

EsrABLEctDAs p¡R¡ r¡ Rrucróru DE LA oBRA euE sE EFEcruE A sATtsFAcctóN DE LA DtREcctóN, Así
COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE IOS DEFECTOS Y VICIO5 OCULTOS DE LA MISMA Y DE

Los DAños y pfRrurcros euE poR TNoBSERVANC|A o NEGL|GENCIA DE su PARTE o DE sus
TRABAjADoRES LTEGASEN A CAUSAR A tA DtREccróN o A tERcERos, EN cuyo cAso sE HARÁ EFEclvA
LA GARANTIA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA POR ELTOTAL DE LA MISM

PENAS CONVENCIONALES: A FIN DE VERIFICAR SI EL CONTRAÍISTA ESTÁ EJECUTANDO LAS OBRAS EN

MATERIA DE ESTE CONTRATO CONFORME AL PROGRAMAY MONTOS MENSUALES OE OBRA APROBADOS,

LA DrREcoóN coMpARARÁ pERtóDtcAMENTE EL AVANCE E tMpoRTE DE Los TRABAJoS EJEcurADos
coN Los euE DEB|ERoN REALIZAR EN Los rERMtNos DE DtcHo PRoGRAMA, EN LA TNTELTGENCTA DE

euE, Ar LLEVARSE A cABo tA coMpARActóN, RESULTARE LA oBRA MAL EJECUTADA, EsrA sE TENDRÁ

POR NO REAIIZADA.

st coMo coNsEcuENctA DE tA coMpARActóN MENctoNADA EN EL pÁRRAFo ANTERToR, EL rMpoRTE
DE LA oBRA REALMENTE EJEcUTADA RESULTA MENoR DE tA euE oEBtó REALTZARSE, La otnrccró¡¡
TENDRÁ EL crNco poR ctENTo DE LAs DTFERENCTAS DE DtcHos rMpoRTEs, MULTrpLtcADos poR EL

NúMERo DE MEsEs rRANscuRRtDos euE sE ENCUENTREN ATRASADoS A LA FECHA DE REVtstóN. poR

Lo rANTo, sE EFEcTUARÁ MENSUALMENTE tA RETENcTóN o DEVoLUctóN euE coRREspoNoA A FtN oE

euE LA RETENC|óN TorAL sEA LA lNDtcADA.

sr DE AcuERDo coN Lo SEñALADo ANTERIoRMENTE Ar EFECTUARSE tA coMpARAcróN DEL úLTrMo
MEs DEL PRoGRAMA DE oBRA EJECUTADA pRocEDE HACER ALGUNA RErENcróN, su tMpoRTE sE

apl¡ceRÁ r¡l BENEFtcto DE tA DtREcctóN, A TtruLo DE PENA coNVENctoNAL poR EL stMpLE RETRASo

EN EL cuMpuMtENTo oE LAs oBLrGAcroNEs DEr coNTRATrstn, sr Esm No coNcLUyE tA oBRA EN tA
FECHA sEñALADA, Asr MrsMo, coMo pENA coNVENcroNAL DEBERA cuBRIR A LA DlREcoóN LA

CANT¡DAO DEL DI€Z POR CIENTO SOBRE EL MONTO DE LA DIFERENCIA POR EJECUTA& POR CADA MES DE

DEMORA.

CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ O 02 I 2o2S

DÉclMA
QUINfA..

DECIMA
sExfA.-

\
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CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ oo2 I 2o25
CUANDO SIN CAUSA JUSTIFICADA LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO NO SE ENTREGUEN EN E

ptAzo coNVENtDo, SEGúN EL PRoGRAMA DE oBRA, ToDo GAsro eur u orn¡cc¡ótr EFEcfúE poR

supERVrstóN EXCEDENTE y sERvrcros DE Apoyo A LA oBRA, SERÁN coN cARGo A EL coNTRATlsrA. EL

rMpoRTE DE Esros srRÁ oroucrDo DE Los pAcos euE t-A DrREcsóN DEBE HACER A EL coNTRATrsrA.
tNDEpENDtENTE MENTE DEL pAGo poR LAs pENAS coNVENcroNALEs EspEcrFrcADAs EN Los pÁRRAFos

ANTER|oRES, tA DtREcoóN poDRÁ ExrcrR EL cuMpLrMrENTo DEL coNTRATo o REsoNDtRLo. PARA

DETERMTNAR LAs RETENC|oNES y, EN su cAso LA ApLtcActóN DE IAs sANctoNEs EsIputADAs No sE

ToMARAN EN CUENTA LAs DEMoRAS MoIVADAS poR cAso FoRTUtro o cAUsA DE FUERZA MAyoR
cuALeurER orRA cAUsA No rMpurABLE A EL coNTRATtsrA, EN TAL EVENTo, t¡ otn¡ccró¡¡ n¡RÁ nl
PROGRAMA LAs MODIFICACIONES QUE A SU JUICIO PROCEDAN.

pARA EL cAso DE euE LA DtREcctóN, coN Apoyo EN Lo EsrABLEctDo poR tA LEy DE oeRAs púeuc¡s
y sus sERvrcros DEL tsrADo DE GUERRERo, Et REGLAMENTo DE tA LEy DE oBRAs púertcas v o¡rvrÁs
DISPO5ICIONES ADMINISfRATIVAS APLICABIES, OPfASE POR RESCINDIR EL CONTRATO POR CAUSA

rMpurABrE A Et coNTRATrsrA, pRocEDERÁ A HAc[R EFEcflvAs rAs GARANTIAS, ABSTEN|ENDoSE DE

cuBRIR Los tMpoRTEs REsULTANTE5 DE TRABAJos EFEcruADos eú¡¡ tto l-tQulo¡oos, HAsrA EN

TANTo sE oroRGUE EL FrNreutro coRREspoNDtENTE, EL euE sE HARÁ DENTRo DE Los TREINTA DíAs

NATURALES S|GUIENTES A LA FECHA Dr ruorrrrcrcrór't DE LA REsctstóN.

LO ANTERIOR, 5IN PERJUICIO DE LAs RESPONSABILIDADES ADICIONALES QUE EN EL CASO PUDIERAN

EXtSTtR.

ruo pooRÁu coNsrDERARsE coMo cAsos FoRfurros o DE FUERZA MAyoR Los RETRASoS EN LA

EJECUctóN DE oBRA oRtGtNADos poR LAs coNDtctoNEs cLtMATotóGtcAs NoRMALES DE LA zoNA. EN

EL cAso DE rNcuMpLrMrENTo EN EL ptAzo DE ENTREGA DE LA oBRA, sóto sE ApucnRÁl coMo PENA

coNVENcIoNAt coMo MÁxIMO, EL IMPORTE DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

suspENsróN fEMpoRAL o r¡n¡ur¡¡lcló¡¡ ANTtctPADA DEL coNTRATo: LA DlREcclóN PoD

SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE LA OBRA CONTRATAOA EN CUALQUIER MOMENTO
poR cAUsAs rusrFtcADAs o RAzoNEs or r¡rr¡RÉs ce nrRAL stN QUE El-Lo IMPLIQUE su rERMlNAclÓN

DEFrNtlvA. PARA TAL EFEcro Lt olRrcctó¡¡ EMtrtRÁ uN coMUNtcADo A "E[ coNTRATlsrA", EN EL

euE sE ExpREsEN Los Molvos y JusrtFtcActoNEs DE LA susPENslÓN TEMPoRAL, AsícoMo LA FEcHA
pREVrsrA pARA LA R¡lt¡uotctóru DE Los rRABAlos.

EL pREsENfE coNTRATo poDRÁ coNTtNUAR PRoDUctENDo roDos sus EFEcros tEGALES UNA vEz QUE

HAvAN DEsApAREcrDo tAs cAUsAs QUE MortvARoN LA susPENslÓN.

cuANDo coNcuRRAN RAzoNEs DE tNTEREs GENERAL QU E DÉN oRIGEN A LATERMINAcIÓN ANTIcIPADA

o¡ Ésrr cot'¡tn¿to Ll otnrccló¡ to NorlFtcARÁ PoR EscRlro A EL coNTRATlsrA Y LE PAGARÁ Los

TRABAJoS EJEcufADos, Así coMo Los GAsros No RECUPERABLES, SIEMPRE QUE Ésros SEAN

RAZoNABLES, EsrÉN DEBTDAMENTE coMPRoBADos Y sE REtAcIoNEN DIRECTAMENTE coN Los

TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO.

Er coNTRATtsrA pooRÁ susprruo¡R LA oBRA A QUE sE REFIERE EsrE coNTRATo, cuANDo sE

tMpostBtltrE LA coNTtNUActóN DE Los rRABAjos PoR cAso FoRTUlfo o FUERZA MAYoR, Es DECIR

POR CIRCUNSTANCIAS IMPREVISIBLES O INEVITABLES, QUE NO HAYAN SIDO PROPICIADAS POR EL

coNTRATrsrA y euE tMptDAN LA EJEcuctóN DE DtcHos rRABAJos.

EN EsrE supuEsro, st EL coNTRATlsrA oPTA PoR LA TERMINACóN ANTICIPADA DEL coNTRATo,

DEBERÁ pREsENTAR SU SollctTUD EScRtTA A tA DlREcclóN QUIÉN RESoLVERÁ oe¡lrRo DE Los QUINCE

DÍAs NATURAIES stcutENTEs A LA REcrpctót'¡ o¡ LA MlsMA.

EN cAso DE NEGATIVA, sERÁ NEcEsARto QUE EL coNTRATlsrA oBTENGA DE LA AUToRIDAD luDlclAt
LA DECLARATORIA CORRESPONDIENTE,
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CONTRATO: NESAVI/ FAISMUN/ O 02 I 20.25

nesctsró¡¡ DEL coNTRATo: LA coNTRAVENctóN DE LAs DtspostctoNEs, LtNEAMtENTos, BAsEs y
pRocEDrMrENTos euE ESTABIEcEN LA LEy DE ogR,qs púeucAs y sus sERvtctos DEI EsrADo DE

GUERRERO RELAC¡ONADOS CON TAS MISMAS Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES EN TA MATERIA, A5I
COMO Et INCUMPTIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBTIGACIONES DEL CONTRATISTA ESTIPULADAS EN
EL PRESENTE coNTRATo, DARÁ DERECHo A su REsctstóN |NMED|ATA stN REspoNsABtLtDAD PARA t-A
DtREcoóN ADEMAS DE euE ApucARÁN A EL coNTRATtsrA LAs pENAs coNVENctoNALEs coNFoRME
A LO ESTABTECIDO EN ESTE CONTRATO.

cuANDo rA DrREcqóN DETERMTNE REScIND¡RLE ADMINIsTRATIvAMENTE EL coNTRATo, DtcHA
REscrstóN opERARÁ stN NEcEstDAD DE DEctARActóN JU DtctAL BAsTANDo pARA Erlo cuMpLtR coN EL
pRocEDrMrENTo euE sE ESTABLECE EN EL pÁRRnFo slculr¡¡rr:

cuANDo LA DrREcoóñ EST|ME euE ELGoNTRAT|STA tNcuRRró EN ALGUNA cAUsA DE REsctstóN sE LE

coMUNTcARA poR EscRrro y LE oToRGARA uN ptAzo DE eulr,¡cr oim HÁg[rs corur¡oos A pARTt

DEL S|GU|ENTE EN euE sE REctBA LA coMUNtcAclóN, PARA euE MAN|FIESTE Lo euE A su DERECH

coNVENGA, TRANscuRRtDo otcHo tÉRulr'¡o, LA DtREcctóN RESoLVERÁ coNstDERANDo Lo
ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE SE HUBIERAN HECHO VALER, PUDIENDO EXIGIR A EL CONTRATISTA EL

cUMPLIMIENTo DEt coNTRATo Y APLICAR LAs PENAS CoNVENIDAS EN EL MI5Mo, o BIÉN RESCINDIR Et
coNTRATo cuyA R¡sorucrót,¡ HARÁ DEL coNoctMtENTo DEr coNTRATtsrA EN FoRMA FEHAcIENTE.

EN cAso DE euE tA DtREcoóN DETERMTNE REsctNDrR EL coNTRATo, FoRMULARA AcrA
CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE SE HAGA CONSTAR EL ESTADO QUE GUARDAN LOS TRABA,IOS,

ASENTANDoSE EN LA MtsMA LAs cAUsAs euE MolvARoN rA REsctstóN, AstMtsMo, u oln¡cclórr¡
H¡RA errsnvs LAs GARANT¡AS coRREspoNDtENTEs y sE ABSTENDRA or cusR¡R Los tMpoRTEs
RESULTANTES DE TRABAJoS EJECUTADoS AúN No LteutDADos, HASTA euE sE oroRGUE EL FtNteutTo
REspEcrvo, Lo euE DEBERA EFEcTUARSE DENTRo DE tos TREINTA DÍAs NATURALEs stGUtENTEs A LA

FEcHA DE NolFtcAcróN DE LA REscrsróN. EN DtcHo FtNteutro orsrRÁ pRevrRst EL soBREcosro
Los TRABAJoS rúru ¡¡o ¡r¡cutnoos euE sE ENcUENTREN ATRAsADos coNFoRME AL pRoGRA

vTGENTE, Asr coMo Lo RELATtvo A LA REcupERAcóN DE Los MATERTALES y Eeutpos euE, EN su cAso,
LE HAYAN stDo ENTREGADoS A Et CoNTRATISTA poR LA DtREcgóN.

DE TGUAL MANERA E[ coNTRATtsrA DEBERA RETNTEGRAR A rA DrREcc¡óN EL ANTtctpo euE TENGA
PENDIENTE DE AMoRTtzAR EN uN pLAzo or ot¡z oí¡s NATURALES coNTADos A pARTtR DE LA FEcHA
EN euE sEA NoÍFtcADA r.A REscrsróN DE euE sE TRATA MAs Los |NTERE5ES coRREspoNDtENTEs,
coNFoRME A uNAtAse eur srnÁ reuAl A LA ESTABLEC|DA poR LA tEy DE rNcnrsos or Lr r¡orRrcrórrl
EN Los cAsos DE PRóRRoGA PARA EL ptoo or cRÉoltos FtscALEs. Los cARGos sE CALCULARÁN soBRE
LAs CANTTDADES PAGADAS EN ExcEso EN CADA cAsoysE coMpurARÁN poR DíAs CALENDARto DEsoE
LA FECHA DEL CASO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAs CANTIDADES A
DtsPostcróN DE LA DrREccróN.

CUANDo sE DETERMINE TA SUSPENSIÓN DE tA oBRA o sE RESC¡NDA EL CoNTRATo PoR cAUsAs
rMpurABLEs a La ornecqó¡¡ Ésr¡ pnc¡RÁ ros rRABAros EJEcurADos, Así coMo Los GAsros No
RECUPERABLES, stEMpRt euE Ésros 5EAN RAZoNABLES, EsrÉN DEBTDAMENTE coMpRoBADos y sE

RETACIONEN DIRECTAMENTE CON ESTE CONTRATO.

OTRAS ESTIPUTACIONES ESPECIFICAS: EN AÍENCIÓN A LO DISPUESTO Tru ARTíCULOS 75 OE LA LEY DE

oBRAs púBLtcAs y sus sERvlctos DEL EsrADo oE GUERRERo, 164 y 168 DEI REGLAMENTo DE tA LEy

DE oBRAs púBUcAs, Et coNTRATtsrA sE oBLtGA A pRESENTAR A tA DtREcoóN DENTRo DE tos eulNcE

VIGESIMA.-
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu seu, GRo.

PERTODO 2024 - 2027
»rnrccróN DE oBRAs rúrr,rces

i

CONTRATO: NESAVI/FAISMUN/O0Z I 20.25

oím rueruRatrs n pARTtR DE rA FEcHA EN euE tA otREcoóN HAyA coNsrADo LATERMINActóN REAL
DE Los rRABAJos, ToDA LA DocuMENTAClóN NEcESAR|A pARA REALtzAR EL FtNteutTo DEL coNTRATo,
INCLUYENDO ESf¡MACIONES POR CONCEPTO DE OBRA EJECUTADA, CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA
FUERA DE cATÁLoGo, ANÁLtsts DE pREctos uNtrARtos y souctruDEs DE AJUsrEs A Los cosros poR
CONCEPTO DE IMPACTO INFTACIONARIO, TODO DEBIDAMENTE IUSTIFICADO Y CON tOS APOYOS
NEcEsARros PARA su EsruDto y D|CTAMEN poR PARTE DE LA DtREcctóN.

tA DtREcoóN t'¡o rsmRÁ oBUGADA A DAR TRÁMIE A LAs souctruDEs o DocuMENTACtóN eu
PRESENTE EL coNTRATtsrA FUERA DEL prAzo EsrABLEctDo EN ESTA cLAúsutA.

VIGESIMA

PRIMERA. - L¡elsLaoóN: LAs PARTES sE oBLIGAN A SUJETARsE EsTRTcTAMENTE pARA LA EJEcuctóN DE LA oBRA
ouETo DE EsrE coNTRATo AToDAS y CADA UNA DE LAs ctAúsu tAs euE rA |NTEGRAN, AsÍcoMo to
rÉnvltmos, uNEAMtENTos, pRocEDtMtENTos y REeutsrros euE EsTABLEcEN LA LEy DE oB
púBUcAs y sus sERvrcros DEL EsrADo DE GUERRERo Ne 26G, Et REGLAMENTo DE LA tEy DE oB
púBUcAs y oruas DtspostctoNEs REGLAMENTARTA5 EN vtcoR, LAs euE sE TTENEN poR

REPRODUCIDAs FORMANDO PARTE INTEGRAT DE ESTE CONTRATO.

EN Lo No pREvtsro poR Los ctrADos oRDENAM|ENTos, stRÁ¡'l epLlc¡gLrs, su pLEToRIAMENTE, EL

cóDrco crvrL PARA EL EsrADo DE GUERRERo EN MATERTA couú¡l y PARA ToDA LA REpúBucA EN
MATERIA FEDERALy EL cóDtco FEDERAL DE pRocEDtMtENTos ctvtLEs.

VIGESIMA
SEGUNDA. - JuRtsDtcctóN y TRIBUNALES coMpETENTEs: PARA LA tNTERpR¡raclót¡ v coMpLtMtENTo DEL

pRESENTE coNTRATo, Así coMo pARA AeuELLo euE No EsrÉ EXpRESAMENTE EslpuLADo EN Lo
MrsMo, LAs PARTES sE SoMETEN A LA luRtsDtcctóN DE Los TR|BUNALES CoMPETENTES oE LA ctuDAD
DE ACAPULCO DET ESÍADO DE GUERRERO, POR tO QUE EL CONTRAÍISfA RENUNCIA A CUALQUIER OTRO

FUERo euE puDrERA coRRESpoNDERLE poR RAZóN DE su DoMtctlto pRESENTE, FUfuRo o poR

CUALQUIER OTRA CAUSA.

vtGÉstMA
TERCERA. - DOMICILIO: PARA TOS EFECTOS TEGALES DE ESTE CONTRATO, L¡§ PARTES SEÑALAN COMO SU

DOMICtLtO:

¡-n olnrcclón¡, LocALtzADA EN: CALLE pRtNctpAL s/N, coAptNoLA CABECERA MUNtctpAL DEL H.

AyUNTAMtENTo INSflTUyENTE DEL MUNtctpto ñuu sAVt, GUERRERo, c.p. 39210.

EL CONTRATISTA, LOCALTZADO EN: CAttE P|AZUEIA, S/N COLIN|A SAN JOSÉ, LOCALTDAD DE AYUTT-A,

MUNICIPIO DE AYUTLA DE LOS LIBRES, GUERRERO, C.P. 392M.

,q
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIo DE Ñuu sevI, GRo.

PERTODO 2024 - 2027

ornrcc¡óN DE oBRAs p(lgl.rcAs

CONTRATO: NESAVI / FAISMUN / O 02 I 2o25
EL PRESENTE coNTRATo sE FTRMA EN t-A DtREccróN DE oBRAs púBUcAs, @uE pRrNctpAL DE LA LocAUDAo DE

coAptfitotá cABEcERA MUNrctpAr DEL H. AvUNTAM|ENTo coNsnrucloNAt DEL MUNrctPto ñuu sAvl,

GUERRERo, A 02 DE ENERo DE 2025, EN Dos rANTos coN F|RMAS AUTóGRAFA5.

poR EL H. AyUNTAMTENTo coNsftructoNAt MUNtctPAL DE ñuu sAvt, DEt EsrADo DE GUERRERo:

H
I
I
1

I

,1

l

pREstDE TE MurarctpAr- DEL H. ayut{raMrEl{fo sft{Drca PRocURADoRA MUtlloPr,l DEI H. aYUl{fAMlEl{lo

coNsrrucrot{ar DEr MuNrcrpro luu sAvt co mrucot\¡at DEL MUNlclPlo Ñuu sAvl

-*-

IT5ORERO MUI{ICIPAt DEI- H. AYUi{TAMIEI¿TO

co mrucroNAt- oEr MUr{rctpto ñuu savt

E

É

¡i
1

IRE

FtRto H
HERNANDEZ ING. CETEt)o íro

NAL DE
ñur¡ stvt,- 6RO,

REGIDOR DE PÚBLIcAs Y DESARROLLO URBANO D€t

lclPlO DE NLiU S'AVI

CONST RNABE PORFIRIO

2a2,:-2027

PoR oBRAs núautcg*-
H AYUNÍAMIENfO

óóñiíruóio-¡r-r-l-dr .

ñuu sAvl. oRo
2021-2027

DrREcctóN DE
OBRAS PUBLICAS
H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL
ñuu sAVr. GFo.

RAspúBl¡casDEt- MUNtctPto DE ñuu sAvt

tútARcnt NCIO DOLORES

E

a
É

ñuu sAvt. GRo

POR EL CONTRATISTA

C. GE

n¡phts EllfAtflÉ tg6^¡-
(PERSoNA FÍscA)

tlQorgüir.5Ü
iuu srvl. Gio.
Ú¡ ' 202?
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